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Oí LA PROVINCIA D£ CORDOBA.
LuK leyes y las dfsposldoiies «leí Cobier- 

<J!3 9391 ubllgalerlas para la capital de pro. 
viada desde qia® ae pabllean oficialmente 
)a olla»y desde cuatro días deapaeaparaloa 
desatlspneblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 éie Noviembre de IHST.)

SUSCRICION PARTICULAR-

Un mee en Córdoba. Plas. 3 Id.fu-ra
Trimestre id.. . . 8*25 >
Seis id16*50 »
Un ano33 >

4 
11*25 
22*50 
45

Se publica ledos los dias eseepto los Domingos.

Lasleyea*6rdenes y aaancios <ae ae mae. 
dea pabliearea loa cBuletlnes oficlalco ae 
han de remitir al Gete polítleo respectivo» 
por cayo eondnetu se pasarán á loa editure a 
de loa menelonadoftperiádleoot (Ordenen de 
« de Abril, de 3 y 3t de Octabre de tSB4.)

Núm. 1056,

Gobierno civil la la prov In- ‘ 
cia de Córdoba. j

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, i 
Guardia civil y demás dependien- ¡ 
tes de mi autoridad, procedan á la ’ 
busca de un burro de las señas que 
abajo se espresan,. que ha sido es- 
traviado del soto de CabriñauiUa, 
término de Castro del Rio, el día 
diez del actual.

Córdoba 14 de Junio de 1881, Í 
El Gobernador,

José Pastor ÿ Alagan. 
Señas.

Edad cuatro años, talla regu
lar, capón, pelo rucio, herrado eu 
la tabla.

Señas particulares. 
Quebrado del lomo.

Núm. 1087.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se
ñas que á continuación se espresan, 
la cual ha sido estraviada del sitio 
nombrado Cortijo Blanco, término 
de ilontiUa, el día doce dei actual.

Córdoba 14 de Junio de 1881.
El Gober uador, 

José Pastor y Aiagan, 
Señas.

Cua muía de cinco años, con la 
marca, pelo castaño rayado eu ne
gro, hierro i'. G.

Núm. 1088,
El Gete de la Guardia civil par

ticipa á este Gobierno^ que por 

los guardias del puesto de Bujalan
ce que prestaban servicio durante 
te los dias de la pasada feria en el 
camino que de aquel pueblo condu
ce á esta capital, ha sido encontra
do un mulo de las señas que á con
tinuación se espresan, el cual ha si
do depositado eu el cortijo denomi
nado la Panijia, término de esta ca
pital y Villafranca.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento de las personas que pueda 
interesarles.

Córdoba 15 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.
Señas.

Un mulo capón, castaño oscu
ro, de cuatro años, fuerte, acarne
rado, con hierro en la cadera dere
cha y en la izquierda, desherrado 
de las cuatro estremidades, con ro
zaduras en el cuello como de haber 
arado.

Núm. 1089
El Alcalde de Moníuique parti

cipa á este Gobierno que por eí 
guarda jurado de aquella villa ha 
sido encontrada y puesta á su dis
posición una muía de las señas que 
á continuación se espresan. ”*

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial para que la persona que se 
crea con derecho á ella pueda re
clamaría á dicha autoridad justifi
cando su legitima pertenencia.

Córdoba 14 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.
Señas,

Cerrada, castaña clara, ¡a mar
ca, la cabeza acarnerada, una tu
pia en la mano izquierda.

Í Núm. 1105.
Í Administración provincial 
Í de Fomento.
! Agricultura.—Circu lar. 
| Estando próxima ia recauda- 
j cion de los fondos que satisfacen 
¡ los ganaderos de esta provincia á 
\ la Asociación general de ganade

ros del Reino, he dispuesto hace''- 
! lo saber por medio de este periódi- 
■ eo oficial, previniendo al mismo 

tiempo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien 
tes de mi autoridad, presten el más 

■ eficaz apoyo al Recaudador de di- 
■ cha Asociación D. Pedro Cillero, en 
; la inteligencia que por la mas pe 
: quena omisión en este servicio, me 
; veré en la sensible necesidad de 
■’ ;qdoptar medidas correctivas con

tra quien corresponda.
1 Córdoba 15 de Junio de 1881.
’ El Gobernador, 
J José Pastor g Alagan.

j Núm. 1106. 

j Ex posición es,=Circular. 
j Debiéndose celebrar en Venecia 
; en el mes de Setiembre próximo 
j un Congreso y Exposición de Cien- 
; ciás geográficas, y deseando pro- 
| mover por todos los medios que es- 
j tén á mi alcance el concurso ilus- 

irado de las personas amantes de 
. esta ciencia y la concurrencia da 

objetos relativos á la geografía, he 
. acordado hacer público en este pe- 
1 riódico oficial la apertura del men- 
..ciunado congreso para que llegue 

á conocimiento de los personas y 
centros científicos de esta provin- 

' cia para que se sirvan concurrir 
al referido ceriámen, secundando 
de este modo lo dispuesto por la 
Real órdeu de 11 de Abril último 
y lo ordenado por la Dirección ge

neral de! Instituto geográfico y es
tadístico.

Córdoba 13 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Alagan.

Admínistracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1093.

Ilibatas estancadas.^ïSubasta 
de papel blanco.

El dia 15 del próximo raes de 
Julio, á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Rentas estancadas, con ar
reglo al pliego de condiciones y 
muestras que en la misma estarán 
de manifiesto, la subasta para con
tratar 1,000 resmas de papel blan
co continuo, con destino á la ela
boración de sellos sueltos y el nú
mero que sobre estas puedan pe- 
dirse hasta un máximum de 500.

Lo que se anuncia ai público 
para su inteligencia.

Córdoba 13 de Junio de 1881.» 
El Jefe económico Jose Palacios.

íWáUffiiim
Núm. 1075.

Alcfildia constitucional del 
Carpio.

D. Manuel Bioque Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el repartimien
to de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería de esta villa 
para el año económico de 1881 á 
82, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría municipal por el 
término de quince días á contar 
desde la fecha, para que los intere
sados puedan examinarlo y recla
mar en dicho plazo los agravios 
que se le hubiesen inferido en la 
aplicación del tanto por ciento.

Carpio 10 de Junio de 1881. - 
Manuel Bioque.
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Núm. 1083
Alcaldía constitucional de Montilla.

Don José Castro Gimenez, Comisionado de apremio contra primeros con
tribuyentes en esta ciudad y su distrito.
Hago saber: que en providencia det d'a de la fecha se ha acordado 

por el señor Alcalde de esta localidad proceder á la venta de los bienes in
muebles embargados á tos sujetos que después se dirán, contra quio- 
nes me hallo procediendo por débitos de contribución territorial é indus
trial; yen su virtud tendrá lugar el primer remate en el local que ocupan 
las Casas consistoriales de esta población, el día 27 del actual, hora de 
las once de su mañana; cuyos bienes, con su valoración según capitaliza
ción, se espreean á continuación:

Valor.
Vecindad. Nombres y demostración de las fincas. — 

Ptas. Cts.

Montilla.

id.

D. Francisco Cuesta y Torres, una fanega 
siete celemines tierra olivar en Benavente, 
cuyos linderos se ignoran. 1178

u. Luis Prieto, tercera parte de casa en la 
del núm, 34 calle San José. 525

id. D. Francisco César Bautista, dos fanegas 
tierra sembradío en la Fuente de la Plata, se 
ignoran los linderos. 1466 66

id. D. Antonio de Mesa, cuarta parta da casa 
en la del núm. 31 calle de Zarzuela alta. 666 75

Vecindad.
Valor, 

Nombres y demostración de las fincas. — 
Ptas. eta.

Aguilar. D. Francisco Rodriguez, una fanega de
tierra sembradío al sitio de Sotollon, de este 
término: linde con el camino viejo de Luce- 
cena y el río de Cabra.

id. D .José Hierro, siete ceieraínes olivar al
sitio de la HiJarrosa, cuyos linderos se des
conocen.

id. D. Julián de la Rosa Pino, una fanega tier
ra sembradío en Sotollon: linde con tierras 
de José Barranco y otros.

id, D." Antigua de Toro, una fanega olivar en
el cortijo del Rey; linde con olivos de don 
Francisco Toro, Pbro., y otros.

id. D. Juan Osuna, siete celemines tierra sem
bradío en Sartenilla: linde con olivos de Juan 
Raigón y otros linderos.

Montalbán, D. Ildefonso Castellano, una fanega seis 
celemines sembradío en el Barranquillo: lin
de con tierras do José Castellano y otros.

id. D Cristóbal Cafiero, cuatro fanegas sem
bradío en los Poyos: linde con el camino que 
conduce á esta ciudad y otros linderos.

Rambla. B. Pedro Delgado, una fanega nueve cele
mines olivar en las Tejoneras, cuyos linde
ros se desconocen.

id. D. José Cabello Luque, cuatro fanegas diez 
celemines olivar en la canaleja: linde con 
olivos de D." .vosarío Luque y otros 

Fernán-Núñez. D. Bartolomé Raya Córdoba, cinco y me
dio celemines olivar en la Fuente del Caño: 
linde con más de Francisco Baena y otros 
linderos.

Córdoba. i . José Fuentes y Horcas, una fanega sie
te celemines olivar en la Pilita del muerto: 
linde con olivos de Francisco Sánchez y otros 
linderos.

Montilla, D “ María Paula Lopez, una fanega sem
bradío en Guta: linde con tierras del cortijo 
del mismo nombre y otros linderos,

id. B.* Tránsito Molina, tres fanegas dos ce
lemines olivar en las Navillas de cortijo 
Blanco: linde con igual plantío de los here- 
dert s de D. Anastasio José de Luque,

id. Ü. Alanuel Lopez Toro, tres celemines oli
var en Cañada Honda, digo Cerro de Enci
nas: linde con igual plantíos de D. Antonio 
Muñoz y otros linderos.

id. B. José de Ruz Rey, cinco celemines olivar 
en Cañada Honda, cuyos linderos se desco
nocen.

id. D.’ María del Cérmen Garcia, una casa 
calle Zarzuela alta, marcada con el nóm. 19.

id. D. Agustín Portero, tercera parte de casa 
en la del núm. 20 calle Alta y baja.

id. h. Agu.st¡n de Luque, una casa solar en la 
calle Santa Brígida, núm. 37.

id. D. Francisco Solano Hidalgo, cinco cele
mines tierra sembradío en los Yesares; linde 
con tierras de Rafael Ramírez y otros lin
deros.

id. D. Juan Andrés Ramírez, tres celemines 
sembradío en la Hijarrosa, cuyos linderos se 
ignoran.

id. D. Vicente Sánchez Priego, seis celemines 
olivar en el Salazar: linde con olivos de don 
Francisco Alvear y otros linderos.

id. B. Rafael Cabezas, una casa en la calle Es- 
cuchuela de esta población, marcada con el 
número 39.

733 33

600

939

605 66

666 66

666

4839

1789

7911 33

805 66

3466 66

1144 66

3611 33

633 33

523 33

1062 50

625

471

222 33

250

622 33

i

i

(

!

i

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten 
interesarse, y de los deudores, los cuales por Irán satisfacer sus cuotas y 
costas antes de dicho acto, si quieren evitar la venta; advirtiendo que en 
el remate servirá de tipo el valor de la capitalización, no admitióndose 
posturas que no cubran sus dos terceras partos, con arreglo al art. 43 do 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Montilla 4 de Junio de 1881.=E1 Comisionado, José Castro.=V.'’ B.’, 
El Alcalde, Francisco Gallego,

Núm. 1069.
Alcaldía const!tudúnal de | 

la Carlota.

Don José Grandón y Merayo, Al 
caldo accidental de esta villa de • 
la Carlota.

Hago saber: que concluido en 
borrador por la junta pericial el 
repartimiento de la contr bucion 
territorial para el año pró.ximoeco- 
nóraico de 1881 á 1882, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría mu 
nicipal por término de ocho dias, 
en cuyo plazo los contribuyentes 
que gusten pueden examinar sus 
cuotas y producir las quejas que á 
su derecho convengan por si se les 
hubiese inferido algún agravio por 
error en la imposición del tanto por 
ciento con que ha salido gravada 
la riqueza líquida,

Y para su debida publicidad y 
que ninguno pueda alegar igno 
rancia se fija el presente.

La Carlota á doce de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno. - 
José Grandón y Merayo.—José Ji
ménez y Delgado, Secretario in
terino.

Núm. 1072.
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio. ’
= !

D. Luis Leon Perez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
con sus asociados arrendar á ven
ta libre por todo el año económico [ 
de 1881 a 82 las especies de con
sumo que agrupadas se designan 
á continuación, por las cantidades 
señaladas á cada grupo con suge- . 
cion á las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Se- * 
cretaria del mismo para conocí- | 
miento de los licitadores: he seña- ¡ 
lado para qae tenga lugar el pri
mer remate de diez á doce de la

mañana del día 17 do los corrien
tes, en el que se admitirán postu
ras á la llana, y para el segundo 
las mismas horas del 21, en el que 
se abrirá el acto con la mejora del 
cinco por ciento y despues se ad
mitirán pujas á la llana adjudicán
dose el remate al mejor postor, no 
admitiéndose en e‘ primero propo
siciones que no cubran el todo de 
la cantidad asignada al grupo res
pectivo.

Primer grupo.
Aceite y petróleo de to

das clases. . 15926 78
09

30

Jabón de todas ciases 3615
Carne de hebra en fres

co. . 5555

25097 17
Segundo grupo.

Carne de cerdo en fres-
co. . 5394 21

Id.salada. . 4003 61
Sal. . 15357 30

24755 12
Tercer grupo.

Pescado de mar. . 473 80
Carbón vegetal. . 94 76
Harinas de trigo. . 26255 48

26824 04
Castro del Rio 11 de Junio de

1881.=LuÍ3 Leon Perez,=Juan
perez Martin, Secretario.

Núm. 1073.
Alcaldía constitucioua) de 

Belalcázar.

Mes de Mayo.
Extracto de los acu.erdos tornados 

por el Ayuntamiento en expre
sado mes.

Sesión del día 8.
Se acordó á instancia de parte 

la desaveciodacion de esta villa de 
José Garcia Valentin.

Exponer de manifiesto por tér
mino de quince dias el presupuesto812 50
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municipal ordinario para el año 
económico de 1881 al 82

Sacar á pública subasta el abas
to de aceite para el alumbrado pú
blico de esta villa y la constraccion 
de siete faroles para el mismo. ,

Arrendar los derechos de pesos [ 
y medidas de uso voluntario, para j 
el próximo año económico, prévia j 
subasta.

lésion del dia H.
Conminar con una multa de 25 

pesetas á los depositarios de fondos 
municipales y de obras respecti
vamente, D. Eulogio Moreno Diaz 
y D. Gabriel Cuende Medina y Mo
rillo, y al recaudador do consumos 
1). Salvador Estalricle y Mas,si en 
el plazo que se les fija no presen
tan sus respectivas cuentas.

Elevar á 1000 pesetas el sueldo 
dei maestro de la escuela pública 
de niños 1), Manuel Orellana y 
A mor y dicha escuela d la catego
ria de las otras dos de esta loca- Í 
lidad. ■

Nombrar repartidores para las 
eras y prohibir sacar tierra en las , 
mismas. *

Sesión del dia 15. Í
Pasar la tercera escuela públi

ca de niños al Pósito de esta villa, 
hasta terminar las obras de Ia es
cuela en construcción.

Poner de manifiesto por térmi
no de quince dias las matrículas 
de subsidio para el próximo año j 
económico. «

Que se proceda á la cobranza ‘ 
del 3 “ y 4.’trimestre de consumos , 
sin perjuicio de lo que resulte de ■ 
la apelación entablada, y nombrar 
recaudador á Ü. José María Valero 
y Arévalo, ?

Sesión del dia 18. j
Exponer al público por térmi- 

no de ocho días para oir de agra- ; 
vios el repartimiento de eras. ;

Prohibir la saca de mieses de 
las hojas basta que el Ayuntamien- í 
to lo determine. «

Sesión del dia 22.
Aprobar las cuentas del recau- 1 

fiador de consumos, ü. Juan Dime- i 
noz Key. |

Que se proceda contra Salvador ; 
Estalricle y Mas, recaudador de i 
consumos en el año económico de | 
1875 al 76, hasta hacer efectivo un s 
alcance que contra él resulta de i 
3276 pesetas 75 céntimos. |

Nombrar peritos que procedan 
á la division en lotes de la espiga y 
agostadero.

Belalcázar 8 de Junio de 1881. 
—Andrés Orellana y Amor.

Núm. 1079.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey;

Don Joaquín Ballesteros Delgado, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Carcabuey.

Bago saber: queautorizado co

rno ingresos en el presupuesto or
dinario que ha de regir en el ejer
cicio de 1881 á 82 el arbitrio sobre 
pesas y medidas de uso volunta
rio, se anuncia su arriendo en su
basta pública, bajo el tipo de mil 
setecientas cincuenta pesetas, con 
estricta sugecion al pliego de con
diciones que queda de manifiesto 
en Secretaría Capitular; siendo la 
primera el dia quince de Junio ac
tual de once á doce de su mañana 
en estas Casas Consistoriales, ad- 
mitiéndose proposiciones que cu
bran el tipo y sobre él las de pu
jas á la Hana; y Ia segunda el vein
titrés det mismo mes y hora seña
lada, para la mejora del cinco por 
ciento sobre la cantidad en que hu
biere quedado la anterior, conclu- 
yéndose con dichas pujas á la lla
na y adjudicación del remate al 
me^or postor; advirtiéndose que, 
de no resultar licitador en la pri- 
meia, se tendrá la segunda como 
primera, abriéndose á este fin el 
acto de nuevo de doce á una de la 
tarde para la indicada mejora y su 
terminación.

Y para inteligencia de los que 
deseen interesarse, se publica y fi
ja el presente en Carcabuey á ocho 
de Junio do mil ochocientos ochen
ta y uno.=:Joaquin Ballesteros. = 
Por su mandado, Francisco de P. 
Garcia, Secretario.

Núm. 1080
Don Joaquín Ballesteros y Delga

do, Alcaide constitucional de es
ta villa de Carcabuey.

Hago saber: que autorizados 
como ingresos en el presupuesto 
ordinario formado para el ejerci
cio de 1881 á 82 los arbitrios so bre 
asientos de puestos en la plaza, 
mercado ó via pública, calculado 
su producto en setecientas cincuen
ta pesetas, y en cabezas de todas 
clases de ganados lanar, cabrio ó 
vacuno que be degü líen en el ma
tadero para el consumo público, fi
gurado en quinientas pesetas, es
te para atender á la vigilancia, 
inspección y aseo dei local, so anun
cia su arriendo en subasta pública, 
bajo el tipo común á que ascien
den englobados de mil doscientas 
cincuenta pesetas, y estricta suge
cion á las condiciones fiel pliego 
que se halla de manifiesto en Se
cretaría Capitular; siendo su pri
mer remate el dia catorce de Junio 
actual de once á doce de su maña
na en estas casas Consistoria les, y el 
segundo el veintidós del propio mes 
á igual hora para la mejora del cin
co por ciento sobre la cantidad en 
que quedare en la anterior; tenién
dose, de no resultar postor en la 
primera, la segunda como prime
ra, abriéndose en este caso el acto 
de nuevo de doce á una de su tar
de para la indicada mejora, termi

nándose, en ambas con pujas á la 
llana y aoj udicindose al mejor li
citador.

Y para inteligencia de los que 
deseen interesarse, se publica y fi
ja el presente en Carcabuey á sie
te de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Joaquín Balleste
ros.—Por su mandado, Francisco 
de P. Garcia, Secretario.

Núm* 1081."” 

Alcaldía constitucional de 
Valenzuela.

Don Juan José Castilla y Olivan, 
Alcalde constitucional fiel Ayun
tamiento de -sU villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de la misma ha aprobado 
el repartimiento de la Contribu
ción Territorial de esta población 
formado por la Junta pericial pa
ra el año económico próximo ve
nidero de 1881 á 82, acordando 
quede expuesto al público en Se
cretaría por término de quince filas 
desde esta fecha, para que en di
cho plazo los contribuyentes en él 
comprendidos puedan reclamar de 
los agravios que se les hubiesen in
ferido.

Lo que se hace publico para ge
neral inteligencia en Valenzuela á 
nueve de Junio de 1881.=*Juan J. 
Castilla.=H. 8. M., El Secretario, 
opsé Vázquez.

Núm. 1071 
Instituto Geográfico y Es

tadistico.

Trabajos Estadísticos. — Provincia 
de Córdoba.

No habiendo cobrado aun al
gunos de los Jueces municipales 
y Curas párrocos de la Provincia 
sus respectivos haberes por el tra
bajo estraordinario de extender y 
facilitar á esta oficina los extrac
tos para conocer el movimiento 
de la población del año de 1876, á 
pesar de las circulares de esta Je
fa tura del 23 de Abril y 10 de 
Mayo últimos, insertas en el «Bo
letín oficial* fie la Provincia cor
respondientes á los número 254, 
255, 256 y 257 la primera, yen el 
fiel número 268 la segunda, he te

) 
i » 
? Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
12 de Junio de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
Central.
Sucursal.

24 2668
19 1296

3; 5660 27 i 8268
1296

l’utales- 431 ^^^'^ 46 i 9564
Número e importe oe los reintegros.

Pagos.
Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

T'otal de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

Central. > 5 5 1264 >

nido por conveniente ampliar el 
; p’azo que terminó en 31 de Mayo 
¡ próximo pasado hasta el dia 23 del

mes actual; advirtiendo que pasado 
este término n > habrá lugar al pa 
go de ninguna de estas cantidades 
por tener esta Jcfatur.i que rendir 
sus cuentas dentro del presente 
año económico ó sea del mes ac
tual

Los Al aides de la Provincia 
cuidarán do poner esta circular en 
conocimiento del Juez municipal y 
Curas párrocos de sus respectivos 
términos, á fin de que lo-s intere
sados no puedan inculparles, en su 
din, do haber dejado de percibir la 
retribución que por este servicio 
les correspondiera, por no haber 
llegado á su noticia los anuncios 
y órdenes publicadas por esta de- 
peudencia y cuya notificación se 
encargó á los señores Alcaldes,

Córdoba 11 de Junio 1881.—El 
Jefe interino de trabajos estadísti
cos, Miguel Sánchez.

Núm. 1083.
Comisaría de Guerra 

de Córdoba.
Factoría de subsistencias.^!.* de

cena de Junio.
Nota de las compras verificadas en 

dicha decena con inclusion de to
do gasto, hasta su ingreso en ai • 
macones.

Pesetas,

Dia 5.-400 fanegas de
trigo. . 13*167

Idem. =500 id, de cebada. 6*417
Idem =100quintales mé

trico de leña, . 2*17
Córdoba 10 de Junio de 1881.= 

El Administrador, Rafael Delgado. 
=V.’ B,*’=E1 Comisario de guerra 
Inspector, Joaquín Madrid

Factoría de utensilios.=1.* dece
na de Junio.

Nota de las corn pras verificadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Pesetas.

Dia5 =200 litros de acei
to. . 0*84

Córdoba 10 de Junio de 1881. 
- El Administrador, Hafael Del
gado. V.’ B * El Comisario de 
guerra Inspector, Joaquín Madrid.
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ANUNCIOS. *

AVISO
álfis Sres. AkahlesFresideole il« la i 
Juabs Uunicipates e Ami! lira tniena I 

to dû esta Provincia. * 
Den Mantiel navarro y (jarcia ’ 

Procurador del údegio de esta ciu
dad y apoderado de varios AyonU- 
roioatos da la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez iiuDíe- ’ 
ro 10, ha sido nombrado Represen- j 
tuD|e en esta GapiLai del Centro Go- . 
lierai establecido en Madrid, San Bar- ■ 
lolowé 4 Principal, bajo ia direceiou 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
O.Cúrlos Gómez Samper, quevollen- 
do en la tormacioo do Úsgislros de 
tincas rúsúcaá, urbanas y de ganado- , 
na y ccofeccion de los nuevos ami- • 
ilaramieulos. Lo que tiene el honor j 
de participar a los Sros. Alcaldes que 
deseen utilizar tos servicios de diebe j 
Centro, para que valiéodose de su ; 
conducto les sea más fácil su inleli- ! 
geocia cou aquél. i

Advierte taatoicu á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se cu 
carga sic mas retribución que lasos 
tabíecidas en sus circulares de gestio 
liar y activar la re$oluciooene!Miuís 
torio de Hacienda do tes recurso- It 

; apelación que puíd.-io prodtjcir.‘»e cou 
arreglo al articulo 74 del Koala- 
moiilo.

Las Consulta * á que dicha Em
presa ¿o rehere eu .sus circulares son 
de ia ittcaiabeucia esclusiva del Cen
tro General resold’orlan y à e! d bo- 
r-n ..ür .'^ii ç mu ■z’nuüicocioO’-s

Facturas de cupones 
cou arreglo al nlUmo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando Ô4 y Letrados lu.

Listas de revista, dis* 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis 
tas de embarque. Se 
venden en los despacho t 
del «Diario de Córdoba, ’ 
Letrados 16 y i3 y -?a. 
Fernando ¿4.

Benetícencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generates y meo» 
suaies: carpetas, etc. pa 
ra los establecimiento- 
de Benelicencia. ¿e en
cuentran en la Is^pren- 
ta del «Diario de Córdo* 
ha,> Letrados 16 y tti y 
¿an Fernando uto» 64

ANUNCIO.

De la testamentaría del Expelen* 
lísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las fin cas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
ia^ Navas dM Cepillar en término 
de Lucelia cot cabida de 570 fane
gas de lierr-i y partA do monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 Goegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo del Rin on en dicho tér
mino con cahúla de 128 fanegas de 
tierra y parts de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral 6 Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas ó celemines de tierra 
y parte de monte sito.

Süftrle de tierra calma en meii- 
ci 'oado cortijo, con cabida de 3 fa
negas agregadas al ini-mo

Cortijo de la Esperilla en térmi
no de la villa de i nfinis Reales, con 
cabida de 133 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Rocinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agrfgalas al precedente 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gend. 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

La» personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de ia casa de S. R 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, hasta las 12 de la mañaua 
del día 20 de Junio corrí nlx

GILA 
de los Jueces mouicípales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, DÓm. 13, al precio de 8 ra.

bas pallidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompaflando su 
mporie oí libranzas 6 sel Sos.

La rfeneticencia en E.spaña. 
pir el Ur D Fermia Ílcrnaadoz igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crilica en 
este im wríante servicio admiaistra- 
Evo. de lau hoarosos precedentes de 
ilsp h’, obra única en su género.

Corista de seis libros, con uuli- 
si mos Hp:‘0dic8s, algunos de documen 
tos inéd tos ijl rj^ar t»?, y des lo
mo^ í-o L* von e.ás d*' 300 fágmas 
csmusda mprrs oo

S * vende à once pesehí e’ e^em 
p'rr ^D el domieiPo de’ a tor, Tra 
vesiade la Penda, 10, 3.‘ Madrid, y 
n las principies librerías de Es 
es ña.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapañotís antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección ást limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gsdo de baaed véneta de la provin 
cia da Madrid, de la Junta de '■a 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de AlministrAcion civil, etc., etc., 
etc., coa la colaboración de varios 
Utradoí del ilustre colegio do Ma 

dri j.
'45 tomos,—¡naa peseta el tomo! 

Prospecto,
Han si lo tantos y Un diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qu9 no debamos 
extraQamos de que naastra logis- 
Saoion sea Un nnltorma y varil la 
Elementos romanos con las Partí- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con et Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus yilías y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egiaíacion y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica esto fenó
meno, considerando que el cerecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A bus costumbres como 
individuo, y iodo lo qua se roz.i ó 
incumbe A este elemente particular, 
aturado de tos pueblos, está encar 
gado en shoa, constituye su vida de 
tal modo, que condifieulUd aban
donan un derecho civil por otro: uj 
aquí la diversidad de GódigOí el 
nuefatra legislacioa, por la dificultad 
con que cad.’. uso de eüoi tropezaba 
para derogar si antericr.

Infinidad do tr?*baj-ja y tenia- 
tivAs sthan emprea.lidn para uai- 
ücar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Código?, desde las úl
timas leyes y la Novísima Uscopiu 
cion basta e. Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación continua m b^e 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no orea
mos necosano encarecer ta impor
tancia de la presente obra^ que por 
su naturaleza misma es do aqu dias 
tuya necesidad y r^nirjaa se pre
sentan ciarr.s, mejor dicho, sa im 
ponen A peritos y I6g.j8 an legisia- 
cioo; A lodos les es útil é in-diepen 
sable tener las leyes de su p-'-t'-i;.; a 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
1« Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
lAS ediciones que se h^n hecho de los 
Códigos, pero quv por su exceaivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa de' lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pneden 
llevar Alos Tribunates,para leer,en 
los intórmea orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- 
aen. Estos inconveulentes y neessi- 
Jades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, oes han hecho concebir si 
pensannenío de remediancs para 
ñempre, y crac mes haberío convo- 
fuido. Nuestra colección tiene un 
preoio fabulosamente baiato; nadie 
habrA que no pueda 'ar una peseta 
tx>r un tomo de loa Códigos, y cu ta- 
ma-ho facilita el poner llcvartos sn la 
mano ó en el no‘«illo. Ádeui.í pubU 
carêmes tambien, culoccionadaa, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y dieomicadas 
aa diversos volúmenes de Jislmtcs 
1 loe a 0 os ó impr «aiones,

Al frente de cada Código prescc- 
i iraníes ua reMúA histórm# ¿«i uns- 
»10, hecha por nao d* auegtroa dit- 

tiageidot cempafieret, y i la «1»«« 
de 1 B leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes jurisconsultos.

No sa nos oculta la importancia 
de la empres’ que acometemos y la 
inferioridad dn nuestras fuerzsa: co- 
cocvmos la iudiferencia de noeotro 
pais en cuestión ¿o obras científleís, 
pero tecemo* fé en el auxilio que han 
dí> prestamos nnestros compafieros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda ea una obra qae po
sa interés acometemos y que ha 00 
ednndar en bien de ledos.

Líadrid, (87?,
Condiciones de la publicación.
La obra constarA de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.°, buen papel ex
celente y clarigima impresión.

£1 preoio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—3® pH' 
bUcarAn dos tomos cada mes, nao do 
oyes antiguts y otro de leyes mO' 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
8© psgn© adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pubiioacioa tendrá not 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A 1 ■» libreros no loa harAuna re
baja de (0 por 100, t^mand# deslío 
60 cjemplrres pxra arriba, y tEoiT- 
garso en juicio como excusa vale
dera para ovitar el onmpümjínlo d» 
una obligación ó el castigo de -cna 
infr^ocinn !círa¡.

33 ouscrib» en Ma (rid, Serrar^o 
68, A 1 jada so dirigirán -os pe Jidos 
la oorrt-pondenta, con sobro al ad- 
ministrad- y de la obra y en l«dí-s las 
l-bre.’-í.xa.

A los Secretarios de

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
regio à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Cór doba, 
Letrados 18 y San Fer
nando ^'L

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograda del diario 
de «Córdoba» calle de 
£>. Fernando número ói 
y Letrados 1s.
1 mprenta del «Diario de Córdoba,
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